
A través del Decreto Ley 4633 de 2011,
la Unidad para las Víctimas vela por la 
atención, asistencia y reparación integral
de los pueblos indígenas que han sufrido 
afectaciones tanto individuales como 
colectivas en el marco del conflicto.

Se encuentran incluidas 

522.659
víctimas únicas que se 
autorreconocen como indígenas. 

De estas, 

453.354 
son sujetos de atención. 

Los departamentos con
mayor ocurrencia son: 

Atención y
Ayuda Humanitaria

Avances en Reparación

Enfoque psicosocial

28,83%
23,88% 
19,78%

Chocó:

Cauca:

Nariño:

Sujetos Colectivos Étnicos

Hay 353 Sujetos Colectivos Étnicos con 
pertenencia étnica indígena incluidos en el RUV.

El 13,60% se ubica en el departamento del 
Cauca, seguido por Chocó con el 12,18% y 
Putumayo con el 9,92% de ocupación.

Desde la Dirección de Asuntos Étnicos, se 
realiza el acompañamiento técnico en la 
implementación de la Ruta de reparación 
colectiva a 96 Sujetos Colectivos Indígenas.
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Departamento
de ocupación

Número de Sujetos
Colectivos Indígenas

A junio de 2021, se han realizado 26.729 giros por

que han beneficiado a 25.049 indígenas. 
$171.129.735.152, 

Indemnizaciones administrativas y judiciales 

Con el objetivo de realizar una reparación 
integral orientada a mitigar la afectación 
generada por el conflicto, la Unidad ha 
implementado la medida de rehabilitación 
acompañando a 9.392 indígenas. 

Cifras del Registro
Único de Víctimas

Desde el 2013 y hasta el 30 de junio de 
2021, se han apoyado a 23.383 hogares 
indígenas por 

$16.712.523.277.
Desde 2018 a la fecha, 11.121 hogares 
fueron beneficiados por 

$8.387.072.614. 
Entre 2012 y el 30 de junio de 2021, se 
han colocado 335.704 giros de Atención 
Humanitaria por

los cuales se enfocaron a hogares 
víctimas de desplazamiento forzado en 
los que el autorizado manifestó 
pertenencia étnica indígena.

$261.276.421.396,

Caracterización

4,07% 
con discapacidad.

28,26% 
niños, niñas y adolescentes.

49,92% 
mujeres. 

Hechos
victimizantes

Desplazamiento forzado:

82,94%
Amenaza: 

6,44%
Homicidio:

4,55%
Otros hechos:

6,07%

Entre 2012 y el 30 de junio de 2021, se 
realizaron 303 giros de Ayuda 
Humanitaria por

$2.245.261.048. 


